
 

INFORME OPERATIVO PEDAGÓGICO A FUENTES MOVILES 
 

La Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal desde el ámbito preventivo realiza 
operativos pedagógicos en materia ambiental, con el  fin de prevenir las posibles 
afectaciones de los recursos naturales en el municipio de Funza. 
 
Con base en lo anterior, el día 02 de abril se realizó operativo pedagógico de fuentes 
móviles en en el barrio Centro (Bahía Chamalú) en las coordenadas 4°42’51.732”N, 
74°12’35.232” W desde las 7:30 hasta las 12:00, en articulación con la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, la Secretaria de Movilidad y la Secretaria 
de Ambiente y Bienestar Animal, con el fin de verificar el cumplimiento de la resolución 
762 de 2022 “por la cual se reglamentan los límites máximos permisibles de emisión de 
contaminantes que deberán cumplir las fuentes móviles terrestres’’. 
 
En el operativo se realizó acercamiento con 23 vehículos, de los cuales fueron 16 
motocicletas y 7 automóviles, sin embargo se excluyó de la medición de gases a 1 
motocicleta, debido a que el agente de la Secretaría de Movilidad constató que su 
antigüedad era inferior a un año y aún no contaba con certificado de técnico-mecánica 
vigente, motivo por el cual se determinó no someterla a la prueba. 
​  
Con base en lo anterior se obtuvieron los siguientes resultados: 
 

No. VEHICULO CONCEPTO 
1 Motocicleta  Rechazado 
2 Automóvil Rechazado 
3 Automóvil Rechazado 
4 Automóvil Aprobado 
5 Motocicleta Aprobado 
6 Motocicleta Rechazado 
7 Motocicleta No se realiza medición. 
8 Motocicleta Aprobado 
9 Motocicleta Rechazado 

10 Motocicleta Rechazado 
11 Motocicleta Rechazado 
12 Automóvil  Aprobado 
13 Motocicleta Aprobado 
14 Motocicleta Aprobado 
15 Motocicleta  Aprobado 
16 Motocicleta Rechazado 
17 Motocicleta Aprobado 
18 Motocicleta Rechazado 
19 Motocicleta Rechazado 
20 Motocicleta Rechazado 
21 Automóvil Rechazado 
22 Automóvil Aprobado 
23 Automóvil Rechazado 

Tabla No. 1. Consolidado de vehículos analizados durante el operativo. 
 



 

  

  

  
 Ilustración No. 1. Operativo pedagógico fuentes móviles. 
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Anexos: Monitoreo emisiones fuentes móviles jurisdicción CAR. -Registros de Asistencia Actividades Externas  


